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han), constal' cuantos datos, antecedentes y méritos pueda alegar
el interesado para la plaza. solicitada. debiendo acompañar a la
sol1cítud los certificados o títulos qUé acredUeh estos méritos.

4.'" En este concurso-o-poslclón se reconocerá como mérlto
para ocupar la plaza. aiempre qué se reúnan las demás condicio
nes, exigidas en esta convocatoria, lo siguiente:

a) La antigüedad en el servicio como trabajador fijo, con
preferencia en funciones del mismo grupo o especialidad profe·
siana!.

bl El haber desempeñado competenteIpen~ como eventual
o interino, durante un periodo de tiempo no inferior a tres me
ses, furtclones slmllaresa las de la vacante que ha de·cubrirse.

5.'1. El plazo para la presentación de instancias será de trein
ta (30) días hábiles, contados a partir del sígufente al de la
publicacIón de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Es-
tado)}. .

6.!l. Una vez terminado .el plazo de pl-esentación de solicItu
des se publicará. en el «Boletín Oficial del Estado» y en. el «Bo.
letin Oficial» de la provincia la relación de aspirantes admitidos
y excluidos. se fijará .el día, hora y lugar en que habrán- de p~
sentarse aquéllos ante el Tribunal examinador y se hará pública
'la composición de e!te Tr1lJunal.

7.;1, Todo aspirante que no se halle presente al ser ,llamado
para realizar los ejercicios se entenderá que renuncia a tomar
parte en el concurso-oposlción.

8.~ A la vista de la propuesta formulada por el Tribunal
examinador, en la que figurará el resultado del conCUTSo--opos-1
ción, esta Jefatura acordará la admisUm provisional del aspi
rante aprobado en primer lugar. iniciándose seguidamente el
periodo de prpeba que detertn1nt. el utlculo 28 del repetIdo Re
glameuto. La duración de _ períOdo de proeba será de un
meo y ,!urlLl1te el mismo el aspirante admitido provlslonalmente
peroiblra el jornal que- cór¡-esponda tl. I!U categoría profesional.
Dentro del citado periodo de prueba deberá presentar los si
guientes documentos:

a) Certificado médico oficial. expedk10 por el facultativo que
determine esta Jefatura.

b) . certificado de ántecedentee penales.
e) Declaración jura<la de no haber sido expulsado de otros

CUerpos u Organismos del Estado, ProvUlC-1a o Mtin1cipio. .
d) certificado de buena conducta extendido por Organismo

competente.
e) Ct>t'tlflcadción de nacimIento, expedida por el Registro

Civil.
f) Certlflca<lo de estudios prln1ar1os.
gl Perrnloo de con<iucclón de la c1Me A2DE.
h 1 Certlflcado de situación familiar. .
La no presentación de estos dooumentos en el plazo indicado,

salvo los casos de fuerJa mayor,~ la anu1a<llón de la
admisión. sin perjUIcio de 1.. rup_l1l<Iad lIll que haya ]>Odldo
incurrir el concursante por f&1Iedad de 1& 1J:1It.aDCia. 'E:i1 este
supuesto .1 Trtbunál formulará propueota Id_'¡¡ <le _ón
provllllonal a favor de QUlen. habiendo __o loo eJ_I08
del concur!l()oO!lOsiclón, alga en orden de puntuaoióJI y rmIrltos.

9." Una. vez tranecurrldo el reterido periodo de l)l'U.eoa, apor~
tados los documentos que se citan en la- base anterior i __
Por la Superioridad la propuesta correspondiente. e aspirante
quedará definitivamente admitl<lo. .

lO.' En el desarrollo y tramitación de este concurso-oposición
'1 en lo no expresamente 1"eI'Ultldo en la presea.te ,ccm.vocatoria
será de apllcaclón lo dlS!>uesto con c&rMter ..enerlll en el Re
¡¡"lamento General de Trabajo del Peroonal <»orarlo de 108 Ber·
vicios ,y Orga.ntsmos dependiehte! del M1n1sterto de Obras PÚ
blicas. aprobado por Decreto de 16 de Jullo de 19li&.

San Sebastlán, 17 de abril de 11l7O.-J!n 1n.-enlero Jete.-2.216-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 1 d. abril de 1970 por la que se declara
deJúrrta. 1& providón por el turno'de ooncur.ro de
trasltUto de la ."""nte /le Al/1Ulante /le Taller de
«Va_o» ele la Eacuela de ATte. ApUcadas V Ofi
cio. ArHrtloo8 /le Val/adOlld.

TImo. Sr.: ConVOCado por Reoolución de 17 de enero del
corriente afto (<<Boletln 0llc1Il1 del Estado> del lI()) concurso
ele traslados para la provlslón ele la vacánte de Ayudante de
Taller ele .Vaciado>. de 1& -la de~ Apllcadao y Otlslo.
A;i!lltlcoll de Valladolld. y flnal_ el plazo de 1ldm18l6n de:=:~lcl_ eh «1 :mJ_. 51'" q\'" ha11> sido

Este Ministerio La Ntsuelto declarar desierta la provisión
por el turno de conCW"IOde traslados de la citada vacante.
la cual deberá ser -anunc1ada nuevamente a provisión pOr el
wrno que reglamentariamente corresponda.

Lo digo a V. r. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. l.
Madri-d. 1 de abril de 1970.-P. D., el SUbsecretario, Ricardo

Díez,

Ilmo_ Sr. Director general de Belllls A.rres.

ORDEN de 3 de abril de 1970 por la que se convocan
a coneurs~oposición en turno lfbre las plazá8 de
Profesor agregado que a continuaclón se indican.
vacantes en la Facultad de Ciencias de la Univer
sidad de zarago3a

Ilmo. Sr.: VacSlltes en la Facultad de C1encia.s (te la '01)i
vers1dact de Zara.g~a las plazas de ProfeMr agregá,<to que a con
tinuación se indican:

«Análi81s fUncional».
«Qu1mica analítica»,
«Química orgánica)}.
«Opttca y estructura de la materia}} (segunda).

Este Mln1sterio. de eonIorm1dad con la- propuesta df!1 De
canato y Rectorado respectivos y previo tnforme de la. Comi
sltm Superior de Personal. ha resuelto a:mmciar las mencio-
nadas plazas para su provisión a concurso-opostc1Ó11. en turno
libre.

Los aspirantes, para seradmitldoo al mismo deberán re
unir los requisitos que se exigen en las nonnas de· -convoca,
toria que se publiquen por esa· DirecciÓIl General de Ensefian
... Superlor e Investigación. rigiéndose ,,1 conc"",o-<>jlO!¡lción
por 108 preceptos legales que en las m1amaa se sefialan.

Lo dilo a V. l. para BU conoc!nüento y efectos.
Dios guard-e a V. 1. muchos afiO!.
Madrid. 3 de abrll de 1970.

VILLAtt PALASI

Ilmo. Sr. DIrector general de J:nseñ8J1:r.a Supet10r ~ It1vestt..
!,acion

ANUNCIO

En -cumplimiento de. lo dispuesto por Orden de esta fecha.
por la .que se convoca, pal'a su provisión. a eo:ncW'SO-opos1clón,
en turno llbre. 1.. pla... de PrOfesor agregado de la Facultad
de Clenclll" de la Unlverslda de zan.--. que en la misma..-- ."EIta Dirección General de E:nsefianza Superior e Investiga.-
ción ltaCe· pUbUeaII 1aB normas por' las que • habrá de regir
el lrtenckmado concurso-oposic1ón. y que son las- sigUientes:

1. Normas generales

l.' III1 cOllCurs<>-oposIcl6n se regid. por lo _bIecklo en lo.
preeente OIden de eonv....torl.. Ley 83/1968, de 17 de Julio,
_e -..ctura de 1M Fa.cultadeo "(1n1V<traltari.. Y IU Prof...
sorado; R.eglamento general para J1"lgreso ~ la Adm!Jllotra
clón Púl>llta, aprobado por DeCreto 1411/1968. de 17 ele jUn!0;
Ley 45/11168. de 27 de Jullo. y Orden _al de SO e1elllO'Yo
de 1986, sobre·constitución de los Trlbuhales en 108 cotlCUl'SOS
opos1dones a plazM de Profesores ~regados. 11 DeeretQ. de la
Presidencta del Gobierno 315/1964, de 7 de f~brero. por el· que
se aprueba la I.ey artieulada -de Funcionarios Clvílesdel E8t-ado.

11. Requisitos

2." Pa.ra ser admitido al concurs-o--opOSic1ón se requieren la.a
condtciones siguIentes:

A) Ser espoliol.
B) Haber cumplido veintiún años de edad.
C) No haber sido separado. mediante exped~nte dlsclpll·

nano d«l servlclo del Estado o de la. Admlnlstra<:lón Local. ni
hallar.. Inbabllltado ]>ara el seTViefo de· fun<>lones púbU....

Dl H.aber aprobado 10ll eJerciclos y cuml>lldo todos 106 re
qUlllltos _os ¡>ara 1& obtenclón cIel tiMo de Doctor en
l"aCultad O en Il!CUela TécnIca deGTado StlpéTlor.

El NO PadeCér enfermedad lnfectocontagl,. ni defecto fl
sleo o pslqUico que lnlmblllte ¡>ara el servlclo.

F) Caracer de antecedentes penales. ,
O) Concurrir en los aspirantes cualquIera. de las circuns

tancias siguientes:

a.l Haber desempeñado función docente o lnvest!gadora efec
tiva durante tres cursos completos. romo min1mo, en cualquiera
de las Instituciones ~ue se expresan a eontinuae16n:- .

a') UniVersidad.. del Estado. 1nstltúto de _.-acJón o
profesionAles de la _ma. o del ComeJo Superior de InV1!OtI(&'
ciOUOl$ Oi9ntlfl_. acre4ltada mediante~~lda
por 1011 Rectores cotTelll'O!ldi..,tes o· 1&~.. QenItial del
Come.jo Superior de Inveotlg&l;lon.. O1Oi1itlfl....;~V_.
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n') Centl'os q.e En.'leÍlan!llt Superior ctel;~erQrrfonte"mm~1~
,'''''línl (1 Dpllsto. lTlP-diallL-e certíllcaclón eXpe{jlda por los Re!'"
1nJ'f:";'; o DireDtore,; de lo~ mismo.'i.

e') Centros dt~ Estudios Uni\',€,TS1tarios"rnéd1$llte ~tt1f\.c~
l:íón expedIda por la Secreta.ria OeneliRJ de:la 17niYel'sido.:d -de
:vIadrí{J visada por pi Rectorad.o- de la nli~rpa~

d' J Instjituto de Es1iUdioR Políticos. m~~ia'U~e cel'tifictwíÚ;l
expt'-dldn por f'l Director del mis.mo, en laql;lese--h~U'á :constn:.
:.:tdemfts, la condlciún de miembro ljc-olahor,adotdel>interefíadü.

.f"l Hf'al Colegio Mayor Albornocianü:cle< s,lllr.CJe'fi1{!llte-, d('
Bolonia IItalia1 qne se acre<lita11'1 medírmte:Ja -cettiftcarlónd~'l
ftectül' dE'1 rnísmo, 1m la qne ('onstan\,ü.:d.t.'in~s_-Jq,condI~iún-d<:;'
becarlo d.el mismo_ -

f'l Junta de Energ'H\ Nuclear, qlle se-. Jll$t,ifl~.nrA rh~dlallte
r'f'r1If¡cadón expedjrl~ por bl PreS1de,rrleqela mi'Epltl:~ en ·la q,Uf,
St;"hal'á eon8tar. ademlÍs, In ~lndídún de l?J1lnhq:ruoor-o ¡nvé!'~
¡,¡garlor (1('1 interesttdo,

g'l Universidades de la Iglesia. legaltt¡ro,.t€<:re:CDnücidas ('011
illTeglo :11 Convenio de In Santused~ deJ'¡ de: 'abril de 1962,
que S:f" aneQital'Ú mediante <'ertifica.c:ibndel R~or.ndocewrep;·
jJol1dientt',

h') F':ó('ueluR T~cnicas Supel'iotes,quese' 1ustiflfSiráúwd.i:Hl
11' certifkacián del Director de las mismas,

í') In~tituto Católico de Arte.~ e lndust-t1adeMa<ltid, mf~"

(liante certificadón expedida por la. 8eereli.U'Ül ;a1:J<!1er:~l;<le la
Universidad de Madrid, con el v¡stQ;'bu€'J1o,df'l;;~rád.o;

.i'J CE'ntl'QS Unível'sítarios o de Ensefl9,J1Zl¡l.-.Técn~a~uPt'1·jor
cid extranjero, de carácter oficial, media.ntE) .. ~ettlflcacl611 f'xpe
diun por los Rectore,; o Directores de 105\ Tesp~títl:og(J~ntro..":;

df'bidrunentf' legaUzada,
b).Ser Catedrático de Cenu'os<lOCentes9cQT-a;dQMedh:t ('on

tres años: completüR de ejercicio en :lf.r cáte--d·ru.
H). Habpr ctunplldo o. ef;tar t~X:entos gel,$;~rviciQS(}(:ial, si

se !trata de aspíralltes femenihO$;. :EL<rte. l~tÜ5i~O:há. de.yeuetSé
l'llmplldo lIJ1tes de tran¡.;currir los ttelntnJiiufl >P-épláf,(;¡paf'a
pre,..entrn· los documentos. una ve? termi·na·q:a In-' qpreiútóu. ooh M

fonne lo det.ermiTIfl el al'tÍ<'nlo rl1Rrtó del-Det'l'e'to'liifU/l9G8; {l·e
17 (le jWlin.

1J1. .';'olidtudl"s

3," QLlienes deseen tomar parte en lo:sqonf;ul'§:Os;.opo~ic¡ones

ding-¡rún la. 801ícltlld a ésta Dh'eccHm~neral;.<:l.(:' lE,nse11anzu.
SllperíOl' f' InvestigacIón, dentro del plazo·.dé'treípta, qÚl.<; háhi~
lf>t;, apnrtir del siguiente al delll publiQ-aciÓl:p~de-1¡,\c~lli.v~ator!n

",n el «Boletín Oficial del K<¡tadú», >h~~ien<l(),.ponf>t.ar ;eL doruídlin
ud aspirante y número del documento ,na;gl(:m~J,de'i<l€,ntldtHI

y que r¡;-lll1e h-¡,s condiciolli'S fxigidasQlle'se' f'~~cjñ~aw (JJlt~f"
l'lol'mente, debiendo relacionar to{:ii\$ .Jfl.::; .• qut~"Je:a:rect-;e,nj:,qtlf' 'Be
1"eferimn (J:. la fecha de expiraClón cteljlla.za:s:€,fi¡llq.d'ópar¡:rJa 1'1'1"
;;.(~ntaeiÓn de In.'> instancIas,

Tgualmente {leberán hacer ~onstn1' (tue.~.i':c~p~pni~ten, en
su CMO, a .111nn' aeat8miento a lÚ3 Plir1eipi~:']!u.n<lQ;11leIl~,,-1e-R df71
Movimiento Nacionnl y demás L€yesFunda.Irlen;t~les<le-l:~einl)_

4," La presentación de insr,ancia-deberá,1l'3iCf:~:~~steDe-
pn.rtnmento, o por cualquié,ra <le lo-s(:OJ;1:ct:uct;.os::.qU~. señala ,el
artículo 66 de In Lev (le ProcedínüeI1to. Ad~is:t:tau..-Yo.::encuYo
r3sose entenderá gue han tenidQentrada ;en'e-L,~stro,-Oene:ral
del mismo, en la ft'cha en que fuero,n::eJitr€$adªs>~lO:s'9en:tl'OS
a que se refiere dicho artículo,. . '. .... ' .. ,',' .:

Los solicitantes deberán satisfaeet. ;100,pe-reta,~'elti:rie~li~(}
pOI' derechos de formación de expe<;¡ienre V:,.·:300:·::,pe~~~tam ..
lJit>n en metálir'o. por derecho-R <i~exal,l1e-n;4.',C'lU1;t~d.a~i" de
HOO pesetas a qu-e ascienden losattt¡eriO:re.'ide:rec.DCiS peíi(1rá ~el'
abOnada djn~c-tameIlte <;n la Ha.:bHii;aci-ón";clelQe:pa,r(a:Inentb,
u mediante gíYO,(le acuerdo con 10 que,>~ :~lf:H~tl'en€'l

Hí'tícul0 66 .de la Ley. de Procedimiento ;Adl11bli6trtttivp;,-:.,tinién
d08>e n la m!rtnnc-ia eJ resguardo.correspOlldi~n:te·,: 'en.el quP
habl':ide espedtlcarse necesariamente· la,>~l1lbJllcióIlde bl
plaza de P~'ofe-sor agl'ega,do a la·qlleel a$p~'an~>eoIlClltl"é

Los aKplrantes deberan acompaña!'· aSU8JI:1s~a-Ill:lias:·'J::ettif¡,.
t'(lciún ücredit:'ltiva de la funciónd,acenre. R"'Úrv:estigactOr,1l- y el
1!i:1cl'ito de presentación por un Cat,edt'átict:r,<lt.!-;,Vr:üYe:rsidad o<íe
R;;ruela Técn[C-{l Superior, en.elq~constaráJ.l:'I,a,;S:,c:1,.UtUd!H~,es'·Y
labor r<:':1Ii7.adns por el aspit':alite-~~lp.an'i-enteiliforrnad«(pol'lf~
.Junta de Facultad o de Profesores· de ,1ai:'~~ueI-a"1"E!SpeeU'lia,
{'ll:mdo se trate de persona. -afectaa1·pt"'tltl'Q:O,:~:ll1::lli:..1JniVetsi~
fiad extranjera, y por el ConsejnStHlerí:(rr;:dp..,IllveS.t1g.adqIl€¡';
Clentificas, si se trata de pers()nas4uehayan:~lit,B:dO·labór
lllvf'stigadora, bien en el propio Cún~loo~motr~0eI1tr08de
invf>,<.,'tjgnción nacionales o extranJeros:'

5." Expirado el plazo de Jwerelftaeión ·:~.. i~b:l.n~~iRS,:Y.· Pt~
yio los< requer¡m.íentos que .~-rocooan. a .. 1~:.in~Q~:cU1Q-S
l1'L.~tan('Jns adolecIesen de algun defe~tQ P.8l'aQt1'e:'e!111tn plazo
de ~lez días, subsa.-nen éste o act}rnP1lriell·.,~it1~Ut1érttQ," 'pr&
ef~ptlVOS., por la.. Direoción GenerM :se-"apr~l~,;;~~'ptóvi~

~\Ol;~o~t¡~g~~{~íSd:?n~L~~~/ eXdl1tdos,;Cl~.,~publt~al'áen
Luo; in,tel'esndoH podrán int-erp~ler la ,1.erJamac:Hm :Pt€vi.'>ta

mel artJculo, 121 de la Ley deptoéedimi-en.to:'A-<iJí1ín~I'átívo,

t~!l el plazo de quince dia¡:; hábiJes;a~ontal';'desc1e el,sig·Wente
~Il de la publicación de la lt.'>ta aqUé-.qeri?1jere;:él;.párrafDa',:h..
Le-rior. .

L'as re-clamacjonesque sepres'eu:tAwn ;,~:l:',ÚIf: a.ce~t-9.'¿aso
rechazadas en la .Resolu-c1ón apr~band{)111.:1i&tadefln1tivaiqut'
1Jp. puti-llcl,TSI. en el {{BDletín Oftúal d-el EstMos

.!ffl'lJ! Ai

Contra la únterlurHesülul'iún, los lnte-l-esados podrán in~
tetp-oner re('urso '<:U! lüznd::t"a:ntA:- e-sw'Ministerio; en el plazo
dot:"· qulncf> (lias .liáhil.~s, fJ.. pnn-Ír (jf'l:'lguieute al de la pub1i~
(,arlon (\.t! nqnéll.o: en el {(.BoldD' Olwrn! d"l-'J Rf.rf.admJ.

lF 1'tH;¡lIIlIi

G:\~:l ,'1l'Hnlllal que ha <-j<c .íü;;:.gi.o lO-:-; ejeH'iclo.·; del t.-"OllM
eUI·FiÚC'oppslf'!-ún estar:1 COl1StitUHlo por .eiPre,'iidente-, que deberá
pertenece: :11 Consejo Nadonzd . di> lt~Jlleaclón o a la,,<; Rea-les
Academias. () ft.iCQn~jo8up~·rl¡})' d:¡/ ,InveRtlgadonf.>S Cientifi
cilS,enenlidad de CO'a<;E':lem, . o:-.'P'l" <:rhaber sido Rector o
Vicerl'er-tor>.,de Univetsitia:o, ° Ot'cf;lno sie'. una Fa{'ultad o 'Di
rector del~n Escnela1"écl1kn Supf>:rloJ': tr~ Vocales. Catedrá
ticos o PrqfeROn?s' a,grega<los (lf:!.·. d.L.'\c.ipHna igualo análoga a.la
que €.-"l objeto de pl'OV1Ri6n. ,\'un cuarto Vo<'-ü1. Cat.edráttco
() nn.: eSPE!ti'lalizadoe-tl la uls,dpHn(lo·.NI materias simIlares,
designa,dú por el Ministeriü. f.l pl'üpllesta '~n terna, del CQn~
sejo Nacional de EdtlC1i-eiE:fr¡, di' ni~lerQb con 10 di-s.pu{,"Sto en la
Ley 45'196R. .de27 de iulio; .v .OI'dt'l1 ministerial de 30 de
mayo de 1966':

En la misnHl forma seLm ~jekignil.<lo:-: !tJ,"~ l'espect1VOfo. SÜ-
plentes, '

7.fI. Los llljemb·l'oo del. Tribnnal -deberáll abstenerse de In
tervenir. notjficándolotl est-eMinjsteriú, y los aspirantes po
<irán recu:,n,llos {'uandoconcl1rran llls órculistancias previstas
en pI articulo 20 ele- la Ley (le PrfiCedimiento AdminIstrativa,

V. Cmnienw de los e:rdmenes

8-" Unrt. ve? COl1stittÜdó. el Tribunal Rcordará y publl-cara
en el «Soletin Oficjatdel gst~\dOí}. con quince {Has deantela
ció);l' lú . fecha. hora y 1.ugnl' 'en qUf'. ha"va de ""tdflearse ,la
presenta,c;i{in 4(" 10.<; cand}datD5, la ee}ebrnc1ón del ~Otteo, en
suca$ü, .pªradetermiUar ,el o1'dent>nque habra11 deaetuar
lqsl11ISlp.QS"Y la,fe-cha, hQra y1ugn;rdei oomieuf,o del primer
ejerciCio; <le la oposici6n. :?íH'R los e-jf!<l'.c1<jios suce..üvOA; el anun~

cio .deberá ·l1acer~.· p,lÍb1ico~. p9'l'el·Trtt>tUlal, en los. loeal~
donde ,se hayan ce1eDl:"adoJar::: .prueba..".· anteriores y por eua
lt:$Quiera 0l1VS me-dí(lsque :se juzgu-enC()l1vetüenteil para. faci
litar su •-art1;pUo con-odmient,ú; con' veinticuatro horas, al menos.
de:anteJMl~.

9.-aEnningúncasqpódr!1 Ü'xceder de ocho 'meses el tiempo
c0trlprendid<J .entre la.. P1H'>JíC[l clón dE' esta convoca.torla· y el
("omiemode lOR :ejercírlos.

VI, F:jerf'icio,;

lO, 1'oclO$ Jos eJer-Cicio." {lel t'oIlC:úri'io-opo:i;ic-ión Il€'ran públí·
('as ,\' f~ ve.dflCárúil SliO~siv2hiei1tf'.

11. Ene} tn(}hlento de sU !J1'esentaeiÓn al Tribunal, los opo
sItares .entreg~r{¡n .. lüstra-?;ljó.', Pl'oXestona1e-s y de luvestiga
dón, en, su ,caso; .v l1paMemol:ia, p(jl'~rlp1icado. sobre el con
cepto; .. mé'f,o{fo, fuentes' y programarle las disctpl1nas que. com
pr~<le 1tl p:taza, asIcomo la jll&tifkaciórt de otros mérU,Q& que
p.ued~n.a'¡eg:ar;A cont~mla('ión.el'I'r~bunal.1€O$; no-tlft:t::ará el
siS'temaa.cOlXlado en orden a lo. pTúclk,a dj~ lOfi dO$ últtinos
e:ie·rdciosc

12. Ei pritl1el' ejercidó deel ('oncur~o-opO$ici6n consistirá en
19, p~~tadÓ',l1 ;ye}.'Pl)si;ciá,n <lela ,lapor persona,l del aspirante
4urante .·l1np~o.rrnlxirno:'Óe lUlahora, .. $egu1<1a de ladlscust6n
de. lQt'!oposl~{)res'.O.' Jueees~urante ~l tt~tnPoque estIme opor
~uno el'T:rtbunnl~ Los oposito1·e$. formularán poreseritoque
el1t,regarán" ftl. :rribUllal. en 01"1 moment.o de- su intervenciÓn, el
jnlcio r:rmepque lesmere7.f'fl,; l.rt labor <locentf' y dentífica
previa de·' 111;1:S cl?OPOSit0reR

La Tepn~.;d~éstl}sse'lmrá,H1Cs4aCfL'\O, a continuación
(j,e aq:tl€lla.Ieetllra,pero seyat.i.í'tcayá PQ.f escrito, ent,regado al
TrIbunAl. en unl>lazo de veinticuatro. horas.

13. El segtmdo ejercicio(~Ol18i~ír-áen.la exposición oral del
estudio pl'esentado .por el opositoraoerca .del coneepto, mé
todQ, , fueJlbes, y ,programa. dE' la dl,sclplti1.a, dunmte el plazo
máximo de. una hi:\:rR,&egllidn<1e discusión. como Em el ejer~
ddo anteriot,

14. El tercer ejerCido .consIstirá elila exposición. dutlUlte
u.na hOl'a ~01no· m~itlH).de 1lna leC<ÜQU elegida. por el ()pOS1
tór .entre las de. su··pro-grama y ·ruya"prepa,ra,rión. httbrá heeho
libremente-.

15. ·~l euarto ejerciciO consi?tiY~~ €ll. ·la exposición,. durante
una hora cOIn0 má:xjl11O, (le una- ¡ecci6nelegida. por el TrIbu-
nal entre ~Ue7. sacadas ala suerte delp-rogram& del Qpositor.
Para la pre:PItI'fl,ción de estalee:clónse ineomunicar~ al opoaitor
por un . plaZO .milxtmo d:~ s.els· hQr.as::.··· pero durante este tiempo
podni 'ut~lizal'IOiS IibrOEi. nota'$. ma.terial;' etc.. que soUc1te.

]:6, Lü,i;,; ;~jercieios-.qutnt9'Y.sext() ~rán de. carácter pt~
Ueo y cte.mdoleteórr~; ·re:;pecf.iva.w--eute; El Tribunal, en el
nlóJ:nento <le su eoustit.w:'>ión. r~lamentará y hará pública, se
gún la n~t:Ul'a1~a, (le la d1~ipHna, la forma de re&liUlz estoo
tl'abaja<>;el' último <l~lúscuales,habráda ser expuesto por
wcdto,

El .~ihunaJp'Od:l:á.frae.cioha:t Sultl})l:iar estns dos \Ut1mos
ejereiclps, en la fot1l1i.'L'.,<lue: 65tim? pportuno_

17. ':Los. opositores leeráti públicamente lQB e-.1'E!-i'cl~ escri
tos IJ tEtt'Inínar cada uno d.e ellos. SI la. leotu.ra no pudiera
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Ó E! a..,,;pirante {; ;lspilllutt'$ propuestos 11Q1" el TrIbunal,
l1Da. h? Hombruno", dem,r¡Jn tom::n posesión de su destino
d-entl'(} del plazo de un mes, a ('ontar desde In. publicación
út'l nombrH1niento. salvo el SUptw¡;:to de que seu aplicable ]0
dif.p-u€~"to PTI f'J articulo ;/1' d", la TA"Y ele ProC€dimiento Admi~
lljstrat.IYo

En el .actü de t0rnft de poS{<SiÓll. H:' tomarú juramento de
aeatar¡¡Í(:'¡Yw :1 lo.s P}'inc1pios FlUlth~m(:ntale.s del Movimiento
NaClfil1rd " dprnf¡~. L€Yf>~~ F'un-duuwnlaj-p;-- del R-eino.

Prunero "-L'únvo('ar f"l cQflcürso··npvolciün determinado en la
Ley de 1í de ] tIllO de 1985 ¡x-rr<l proveer uua plaza de Profe81'TI'
2{1jumo f'll la Faculmd de M.edirma ti+>- la Uníversidad ex-presada<
adscrita a la f'DY'tlanza de «F'rtrmfl,cl)logía¡>, debiendo ajustarse
el mismo a 10 dh':puesto en la Ordeh ministerial de 5 de diciem
bre di:' 194B (<<Bo-letin Ofielal del Fstrrdo» del 19). modificada
¡:,Qr las de 11 de abril de 1961 {«Boletín Oficial del Estado» de
13 de tr'lfll,:f)l y 24 de enero de 1968 ({(Boletín Oficial del Estado»
de 8 de febrel:01, así como en la Orden de la Dirección General
de Enseñanza Universitaria de :3'1 de mayo de 1957 (<<Boletín
Oficial del EstadO) de 21 de junio)

Seglmdü.~l¡{)s aspirantes deben1D }¡aJlarse en posesión del
título de LicE'nciado E'll Facultad o del correspondiente en las
E-scue1af; Técnicas Superiores y acreditar haber desempeñado el
cargo de Ayudante de clases prácticas por lo menos durante tm
afio académko completo o jJ'ertenecer o babel' pertenecido duran
te el mismo tíempo a un Centro de investigación oficial o reco
nocido. o Cnel'Po docente de Grado M€¡:l:io: los Ayudantes acom
p.añaran a SU:'l 1116UinCÍas un informe de! Catedrático bajo cuya
chrecdon haY'~\I! H-t'tuado como taJps

Tel":el'o-E"l nomhramlento que :"2' ¡ea]ice como consecuencia
de resolver este con-eurso-cposiciún tendrá la duración de cuatro
anos. y podrá ser prorrogado por otro P€l'íodo de igual duración
Bi se (:umplen las condiciones reglamentarias conforme a la ci
tada L.ey. siendo condicJón indisJA'nt~abie para esta prórroga
l1allan-e t':n poseSIón delul.U,lü de DfJct.or .

Cuarto--Pal'a ser admIUd.o a este concurso-oposlción se reo,
quieTen las oondlclOnes siguientes

a l Ser espaflOL
IJ ¡ 'l"'€-nf>r eumpHdos \,t~lntiun aúo,'i ck (!-fiad.
t'.' No l1abf:r sido ,separado, medifl.nt¡;C expediente discípl1na~

fiO, tiel. Bel'VicJo cte.l Estado o de la Administración Local, ní
hallarse inllabiHtado para el eJel'Cic1,' de funciones públicas.

tIl No padecer d.efecto físico ni enfermedad infecto-conta
giosa que 1-;; inhabilit.e para 1"1 ehm:ido df'l cargo.

el ffu\;}<?r aprobado 101, ejerciCiO¡-; S' cumplido los requisitos
necesal'ios '¡Jara la obtencIón <l.el titulo áe Licenciado en Facultad
o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Superiores.

f.l Los a8plrantcs se cOlnprúmeter:'ll1 en sus instancias a
jurar "cJ.tamientü a lOE Pl'lncipks Plmebmentales del Mo\i.mien·
to Na-e:i{mal y dem§.~, Leyes Fundfl.mentales del Reino. según se
preceptúa f'Ll el a;xt.rtado (1 del artkulo 36 de la Ley articulada.
de Fur~cionari~.

5: NOrtnO','lílIf1.1f?

2tj LfI convocatoria.\- su;\ base~ :;' cuantos actos administra
tIVOS Sf' Üeth'f'11 de ésta y de la l:1ctuaeión del Tribunal podrán
sel' impugnadü$ pür los intf>resn<los:, ('11 los casos y en la forma
e.<¡tablt'cidos nl la Ley de Procedimiento Administrativo,

27. S\. se produjeran (>n lo SU{'f-s1\'ü cambios oficiales en los
planes de t~studio- d€ las respecttv:1s Facuitades o en la estruc~

tm'a Ol'gúnica de la ensf>Üanza. eH f'spedal de los Departamen
tos UniVf'fsit9ríos, los Profesores designados podrán ser ads
ITitos por el Ministerio df' Educación y Ciencia, mediante orden
JrJotivaqa 81 d~-empeño dE'- La dj;:,f:iplinl1 que haYa venido a
sustitu'r: a d'~';3rrnl1ar 18 que fn1Jc'r, df'lltro de la Univer-~

sjdact

MaürHí. j de abril {h.:' 1970-I':l [,jrp<;tm general de Ense.
nan.7.a Superior (' Investi.gación lriBH Rchevarría Gangitl

URDEN de: 'i' d¿ ubrú ¡f,. ¡y?u por lu que se convoca
¡ ',mClil so-oposiC'iu para la provisión de la plaza de
Proff'Sür adjunto de «Farmacologia>}, vacante en la
Facultad di: Medictnit de la Universidad de Van
!~'nCla

los a.<:'llü'cmtE',':¡ que hubieran aprob8do l-os ejercicios de la opo-
:,:icion

Lo' }1;;lJlnlHtt'~ Pl'OPU€.qtos qUe 't...:ngan la condición de í'lUl
dona:rios público..':' !~stanin ('xentos de Justificar documentalmen
':e la.'; C0ndídúne~~ Y requisitos ya ;JemOlitl'l1dos para obtener ..,;u
AJltedot nombramiento, debiendo presentar c€rtíficación del Ml
llistel"io t, Orgallísmo de que derx.'ll{lan, ;;l.f:l'editando su con
diciui! "IRvtaé CiU'uIlstan-cias Cl)n,..,'tf>n en :"11 hoja de servidos.

liniO, S JI fJrOpue.~I8._ del RedoLl,,:'l;) de ia Universidad de
Valen('ja.

Est!:' Müüstu]ü ha h'('",U/:-HG

pürd Tribuüal. en
f"f¡.Q,-¡ up0sHor Rerá

'''ontr& "'_'5ta propuesta

hacerse en el mL-::mu acto, J-os C!':llJ<l]\Y de los opositores, en~

cerrados en sobn:s f¡rm¡:¡l>.J:~ püf el Se;Tctario d€"l TriJJilllal y
rul>rkado$ pür el Pn'stdf'nte; se ¡cou"f'r,"H-lán, hasta que Ee veri
fique la lectura fh la sesión () ses.iones pos.teriores, en una urna
que quedan'! lacrada y .sellad~. l:Jü)ola custodia del Seoretario,
l!:l sello de la urna 1'ie lo ri'Sf'rnl.l ;'l (·1 PY("SktfO'IlW de] Ttiburwl

. 18. En cualqui,er, momnlto (¡¡'1 proc(,.,jimie-nto Uf! sf<le{'{'úm,
SI lleg-ase a conucmuento dd TnlJiH¡al que alguno tie lOS aspi·
raIltes carec{' de los requisitos exigidDs en 13. f'ollvocatorja. ,:·w
le excluirá do€' la misnw, prl:'d:J ~·l.ldÍi'll('Ht de) propio interf:.>
sado. pasándose, en Sll C2~(), ,)1 if;lltn de culp.H ti la Junsdiec¡on
ordinaria. :;i se aprecJuH:' jm':<;~eti.t\ld en 1:' {j~lar9~íón qlle
formuló y comunicii.no(}lo. en t, (!{¡ ¡·::i...<,ü el mit'lllo dia a hl
DiTecr:ión GenE'l'~¡l {le Env'fw.H7:: S¡u.J<"rc(jl f' Tl1n::'~t,jRH{jÓrl

Vil. Calincací(Jr¡ ;1 .. 1\'

19. Lü ..."; eJen'lelos ,serún +JinliH-atOl'JO:': si f:'"l Tl'Hnutai aellN'
da la E-Xc!U''ilO11 001 unanlll1i-oad 8" f'X~ eptu& f'l prlnter eJel"o·
cio, en el que bastaran t'n \nrdS CH1\(1~uc' 'XIHl que lis Ol}ü~J

tores pueGan ser excluido!".

20. D€spués üe cada se!-,IoJ"L ,',k

tanciada, y en ella ,si;' hará consUx p.l
J'uez formare elel ejercicio ()f('{~tlladü

21, Antes de la votacióll del prime! ~'JeJclt'¡o, c~da lUlO (W

los Jueces entre<':;Rl'Ú ,¡J Pri':dc1ellte un 'nfúrtnt· «CfTca dt~ lüs
trabajos pres.e-ntados por lo::\ op0í'.i.t-orc¡; v el v:Üül' que, a su
juicio. tenga cada uno de t'Uos. Estos informe;, :;.eran comunj~

cados a todos 1m miembrüg (];;l Trlbunal y .~,e UYli.r:a.H al f'xpe
dient.e.

24. Los a5pinllltes pl'opuestm pUl' 12'1 "-¡'ribmlal presental'án
ante este De-parta-mento, (ict1tro d€l pla~;ü <l.e ttt'inta. días hab-j
les a partir de la publicación por d Tl'ibullal de la pt'opl1~ta

formulada, los document08 qur~a continu&-'itm 'Se- seüal-an
1.0 Partida de nacimiento
2.° TituJo de Doct-or,
3.° Certificación negativa •.1<' ~ij1tJi.·Cf/ü¿-nH'~ pe:nai¿¡3 E'K,Jt'"

dida por el Regbi;.ro Central de Penftdo.s. y Rebeldes.
4,ll Certificación de no padecer ellfenuedau lnfectocOJ:jtfl~

giosa ni defellto fislco o psíquie-o que- inhabIlite para e!. servido
Dicha certificación deberá. ser €,};peehda por Hn Médico dei
Cuerpo de Sanidad Nacional ° por cualquier otr\)o '2on el '."lstü
bueno de la Jefatura Provincial de Saní-da{i.

5,0 En el caso de aspirantes frmenlnúf;, eertíficfU1óu de hRbt':t
cumplido el Servicio SociaL o <k e¡:¡tat exentas <le W \"umpJ1
miento, en la fecha de prcsentacion de documentú..<>.

Las documentos c-jtados en ]05 númer06 tercero v cuarto íl€'
berán estar expedidos dentro de los tres meses anteríú1't's a la
féclla en que termine el plazo de prt"'Sentadón

En defecto de los documentos conte'1'eto3 acreditativos de re
unir las condiciones exigidas e-n la pre:3ent~ convocatoria, se
podrán acreditar por ('ualquíer medio ut: pnle'ba E,umL'Úble en
Derecho.

Ql.Úenes dentro ctel plaz-o indj.ccH.!Q y !;slvo {"8.SÚS -de fue1'Za
mayor no presen~aren su <iocnmentaf'.ibh, Jll) pudrún ser nom
brados y quedaran anuladas todas sus uctuu<"lone-s, 1,1U pcr~

juicio de la responsabili{lad en qü>P hubieran podido incurrir,
por falsedad en la instancia. a que- se, H~ll-el'e la norma tercpra
de esta convocatoria. En este caso, el Tribunal formulara pro
puesta adicional, efectuando nueva votac,tón, ronformea1 pro
ce<iiIniento seña.la-do en la norma 2Z de &"'ia <::-Or.rvocatoria, entre

22. La votac¡óu SHn PlÜ)jiC'~ S lH,UÜW1: <,' St': Jl€cesítaráu

~
voto~ con.forlnes para Que hR)'.'a pro¡:mes"i, cua:lquiera qu('

el numero de votantes. 81 wngurw dt" los OposItores ü-btu
cticllO número se procederá ti segunda .v terCt~ra vot;:t~

ción cntre los que hayan alean;7.udo IYiÚX votos, y .81 tampoco
en éstas se iograse, se declarar(l no nao",\" luga¡ ~l la jJrovl~jón

de la plaza.
Cuando ~a una sola ia pJSJH (¡bjelú ov. 13,. provisjón, .>1

Tribunal hal'a la propuesta ~t bvoy d-¡~l aspusnte que haya
alcanzad.o el mavor número d.e vntús, {Ípntro de la eondidón
establecida .en .el paJ:ra,fo antedor. F~.n. orTo e'USO. l'"eml1<:1.o el
TribunaJ al día siguiente de 18. votación d-ennit'h'3 v convoca
dos los opositores por él designados, el Presictent€ i('~ irá Ha··
man<io púr el orden que ocupen en 19. lii'ita Jo:-mada en virtud
de dicha votación, para. quP elijan plaza entre hE· vae:1;lt-(-".s. \-'8

. pOy .sL ya por persona autohzada al efecta '
Si algún opositor no concun'iese a.1 acto <:loe elecckl¡ D€ pl&.

~as ni la designaS(> en in:s-tanria furmal d por persona_ debitla-"
ihente autori7..ada, el Tribunal acordará para ('mn ha Ql:' S€f
propuesto, apelando Fl tüera W~Cf:H:P:"G a c·a votación entre
Jueces.

:Hecha la e1f'cc1ón pG-r
el caso previsto en el
propuesto par"! la plazo
quepa recurso alguno

23. Formulada la propllesta (". 'frúnmat liara púlllica la
miSJ1;1a. y en el término dI"- tr~s tiID.':>, ~j, parb.r rte la fecha de
aquélla, 8€rá eleya,.oa, mll el expediente deol eoucurscroposici6n
Ur el Presi-dente del Tribu.nal, ni MinL2tf"r1ü dE' Educadón '!
Cie-neia.


